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CONSULTAS ( EXCEPTO PLAN 3 - PLAN 9 )

El profesional podrá  atender a los asociados de Aca Salud, con la sola presentación de 
documento de identidad y la credencial:

- UNIVERSAL +
- UNIVERSAL  
- INTEGRAL
- CLASICA (EXCEPTO PLAN 3 Y PLAN 9)
                    

Facturación de la consulta: se presentará en recetario del profesional o de la institución con 
los siguientes datos, en letra clara y legible (la ilegibilidad será motivo de débito): 

• Apellido y nombre del socio 

• Número de asociado Aca Salud ( 8 dígitos fijos)

• Número de documento

• Condición frente al I.V.A. (EXENTO – GRAVADO)

• Plan

• Código o dato de la prestación

• Diagnóstico en letras o codificación internacional

• Fecha de realización

• Firma y sello legible del profesional actuante

• Conformidad del asociado
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PRACTICAS MEDICAS SIN AUTORIZACION PREVIA 
(EXCEPTO PLAN 3)

El profesional podrá realizar las siguientes  prácticas a los asociados de Aca Salud,  con la 
sola presentación de la prescripción médica, documento de identidad y  credencial:

- UNIVERSAL +
- UNIVERSAL 
- INTEGRAL  
- CLASICA (EXCEPTO PLAN 3) 
                              

 Datos que deben constar indefectiblemente en el recetario de prescripción:

      FRENTE DEL RECETARIO O PRESCRIPCION                           

• Apellido y Nombre  del socio(perfectamente legibles) 

• Número de asociado ( 8 dígitos fijos)

• Número de documento 

• Condición frente al I.V.A. (Exento-Gravado)                                       

• Plan

• Práctica/s (código/s) solicitada/s 

• Diagnóstico en letras o codificación internacional 

• Firma y sello perfectamente legible  del  prescriptor

• Fecha de prescripción                                             

                                                                                      

        DORSO DEL RECETARIO O PRESCRIPCION

• Datos de profesional efector 

• Firma y sello  perfectamente legible con los datos del efector                    

• Firma del paciente (conformidad) 

• Fecha de realización (no debe superar los 60 días de fecha de prescripción)

• Detalle del concepto a facturar:  Honorarios, gastos o ambos

EL LISTADO  DE  PRACTICAS  HABILITADAS  QUE  SE  ADJUNTA LO  PODRA 
CONSULTAR  EN  NUESTRA  PAGINA  WEB:www.acasalud.com.ar (  menú 
servicios). 
El resto de las prácticas médicas requiere autorización previa de Aca Salud.

http://www.acasalud.com.ar/
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PRACTICAS MEDICAS CON AUTORIZACION PREVIA 

Todas las prácticas médicas, que no constan en el  listado de  códigos  habilitados  para  
atender  sin  autorización  previa  (incluídas  prácticas  por  sesión),  requieren  de  la 
correspondiente intervención previa de Aca Salud.   
El asociado concurrirá, con la prescripción médica, historia clínica, estudios anteriores, etc. 
a  la  Sucursal  o  Agencia  más  cercana  de  nuestra  Entidad  para  realizar  el  trámite 
correspondiente. 
Si se autoriza la práctica se adjuntará a la prescripción una orden de autorización según 
modelo:

Las  órdenes  de  autorización  previa  de  prácticas  médicas  constan  de  dos  cuerpos,  uno 
“Válido para facturar honorarios”   y otro igual con la leyenda “Válido para facturar gastos”, 
en el caso de facturar ambos conceptos se deben adjuntar las dos partes.
Si  la  autorización está  dirigida:  “  PARA SER PRESENTADO POR ....”  solo podrá  ser 
facturada por el prestador indicado, caso contrario se procederá al débito.

PARA QUE ESTA ORDEN TENGA VALOR, DEBE IR ACOMPAÑADA CON FIRMA Y 
SELLO DE LA AGENCIA QUE EMITE.


